
a) Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá
recibir el 50% de la subvención de capital concedida
una vez que acredite, la realización y pago del 50%
de la inversión subvencionable.

El beneficiario dispondrá de dos meses desde la
notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda
para solicitar dicho pago.

b) Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la
subvención concedida, previa presentación de una
garantía por el importe total de la subvención conce-
dida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse
pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos
previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artícu-
lo 34 de la citada Ley.

La garantía exigida podrá constituirse en algunas
de las formas señaladas en el artículo 96.1 del RDL
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

La garantía podrá ser liberada, cuando el benefi-
ciario acredite haber realizado los compromisos de
inversión y empleo adquiridos conforme a lo aproba-
do en la resolución de concesión y lo previsto en las
presentes bases.

6. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autóno-
ma de Melilla, abonará a la entidad prestamista la
cuantía de la ayuda,  una vez justificado el proyecto
subvencionado, de forma que las anualidades para el
prestatario a tipo de interés subsidiado, coincidan
con las del prestamista a tipo de interés contratado,
aunque calculadas sobre una cuantía del préstamo
reducida con la subvención percibida.

Undécimo: Recursos
De acuerdo con el artículo 16.4 de las bases

reguladoras, contra la resolución del procedimiento
de concesión de las subvenciones podrá interponer-
se recurso de alzada, en los términos recogidos en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de RJAP y PAC. Contra la resolución del
recurso de alzada puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano judicial com-
petente, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución
en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable
Las subvenciones a las que se refiere la presente

convocatoria, además de lo previsto por la misma, se
regirán por las  Bases Reguladoras del régimen de
Ayudas Financieras a Empresas Generadoras de
Empleo Estable para el periodo 2014-2015 dentro del

Programa Operativo FEDER para Melilla 2017-
2013 (BOME nº 5100 de 31/01/2014), el Regla-
mento por el que se regula el Régimen General de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº 4.399 de 15/
0507),el Reglamento (CE) 800/2008, por las nor-
mas comunitarias aplicables, por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por
el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones , por las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla, por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, las restantes normas de derecho admi-
nistrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas
de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.
La presente convocatoria entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su conocimiento
general y efectos oportunos.

En Melilla, a 4 de abril de 2014.
El Secretario Técnico de Economía y Hacienda

P.A., Pedro Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS
ANUNCIO

813.- El Pleno de la Excma. Asamblea en
sesión celebrada el 31 de marzo de 2014, adoptó,
entre otros, el acuerdo cuyo contenido literal es el
siguiente:

"PUNTO CUARTO.- PROPUESTA DE ASIG-
NACIÓN DE FUNCIONES A LOS PUESTOS DE
TRABAJO DE AGENTES DE MOVILIDAD DE LA
CAM.- Se da lectura a dictamen de la Consejería
de Administraciones Públicas de fecha 24 de los
corrientes proponiendo al Pleno la aprobación de la
propuesta de asignación de funciones a los pues-
tos de trabajo de Agentes de Movilidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Intervienen los Sres. Mohatar Maanan (CpM) y
Muñoz Pérez (PSOE), y por parte del equipo de
gobierno la Sra. Muriel García, recogidas literal-
mente en el anexo de intervenciones al acta.

Sometida a votación la propuesta de la Comi-
sión se aprueba por veintidós votos a favor (15 PP,
5 CpM y 2 PPL) y 2 abstenciones (PSOE)".

Según la propuesta que se hace referencia, las
funciones que se asignan a los referidos Agentes
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